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La Política Distrital de Educación para la Gestión Integral del Riesgo (GIR) se 
define como el conjunto de principios, estrategias y lineamientos que orientan 
y articulan las acciones de educación -planeadas y ejecutadas por las entida-
des del SDPAE- que mediante procesos educativos y pedagógicos continuos y 
permanentes contribuyan a reducir los factores asociados a la generación y 
la acumulación de ‘vulnerabilidad cultural frente a la GIR’ de la población de 
Bogotá. 
 

Esta política es el resultado de un proceso de construcción colectiva que, bajo el lide-
razgo del FOPAE, recogió las necesidades, iniciativas, intereses y expectativas de un 
amplio y diverso grupo de actores1,  entre entidades del Distrito –públicas y privadas- 

sujetos individuales y colectivos de diversos sectores de la ciudad (educativo, empresarial, 
comunitario e institucional), quienes expresaron su interés y su compromiso con el desarro-
llo integral de la Ciudad. Este compromiso colectivo con la Ciudad le exige a la Política Dis-
trital de Educación para la GIR definir un horizonte político que vincule la GIR con los planes 
de ordenamiento territorial y de desarrollo de la ciudad, desde una perspectiva integral del 
desarrollo humano, económico, ambiental y territorial sostenibles y sustentables. 

En esta dirección, la Política Distrital de Educación para la GIR además de recoger los com-
promisos asumidos por el Sistema Distrital de Prevención y Atención de Emergencias -SDPAE 
en el Plan Distrital de Prevención y Atención de Emergencias -PDPAE en materia educativa 
y en la resolución 138 de 2007 en relación con la incorporación de la GIR en la cultura, está 
armonizada con el Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito Capital. En este caso la pre-
sente política define, en el marco de sus principios y sus componentes, los mecanismos para 
aportar al desarrollo y al cumplimiento de uno de los programas priorizados por el Plan de 
Ordenamiento Territorial del Distrito Capital dirigido a la consolidación de una estrategia 
para evitar la generación de nuevos riesgos y la mitigación de los riesgos existentes (Decreto 
190 de 2004). 

Ahora bien, teniendo en cuenta que “…a diferencia de la amenaza que actúa como agente 
detonante, la vulnerabilidad social es una condición que se gesta, acumula, permanece en 
forma continua en el tiempo y está íntimamente ligada a los aspectos culturales y al nivel de 
desarrollo de las comunidades” (Cardona, 2001: 3), se reconoce que la acumulación de las 
condiciones de ‘vulnerabilidad cultural frente a la GIR’ ha venido consolidando una sociedad 
inactiva frente a los riesgos, una población que no reconoce que los “…problemas del medio 
ambiente no son problemas del entorno sino son problemas sociales, del ser humano, de su 
historia, de sus condiciones de vida, de su referencia del mundo y de la realidad, de su orde-
namiento económico, cultural y político…” (Beck, 1998, págs. 30-31). 

1. A través de un proceso de construcción conjunta, las fuentes que dieron contenido y forma a esta Política se basaron en, por un lado, los objetivos, 
funciones y líneas de acción del PDPAE y los compromisos asumidos a través de la resolución 138 de 2007 y, por el otro, la socialización y retroalimentación 
del documento base para la formulación de la Política con las entidades del SDPAE a través de la comisión de gestión social, educación y participación 
comunitaria. 

PDEGIR
Política Distrital de Educación para la Gestión Integral del Riesgo 
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Esta perspectiva plantea desafíos completamente nuevos a la educación y la pedagogía; uno 
de ellos hace alusión a una educación adaptable al contexto social y territorial en el que 
vivimos y pertinente frente a la necesidad de reconocer que la naturaleza ya no puede ser 
pensada sin la sociedad y la sociedad sin la naturaleza. 

La apuesta por gestionar el riesgo desde el campo de la educación abre un camino para 
avanzar en la reducción de los factores asociados a la ‘vulnerabilidad cultural frente a la GIR’ 
de la población de Bogotá. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la intervención en alguno de los dos factores asociados 
e interdependientes generadores de riesgo contribuye a la actuación o la gestión del riesgo 
mismo es preciso avanzar en la definición de lo que se entiende por ‘vulnerabilidad cultural 
frente a la GIR’ en Bogotá.

Desde el horizonte conceptual que traza la Política Distrital de Educación para la GIR, ‘vulne-
rabilidad cultural frente a la GIR’ es definida como la predisposición o la susceptibilidad que 
tiene la población de ser afectada o sufrir daños en situaciones de emergencia por la ausen-
cia de una conciencia y una cultura crítica, autorreflexiva, corresponsable y solidaria frente a 
los riesgos públicos de la ciudad; en efecto, se reconoce la ‘vulnerabilidad cultural frente a la 
GIR’ como un factor de riesgo interno que se traduce en dificultades para: 

•	 Identificar y reconocer los riesgos existentes y potenciales (capacidad de percepción, 
de sacar del ámbito de la imperceptibilidad los riesgos de origen natural y antrópico no 
intencional).

•	 Reflexionar sobre la configuración social de los riesgos y, desde allí, asumir una mi rada 
autocrítica que le permita al sujeto reconocerse a si mismo como potencial generador 
de riesgos.

•	 Acceder a los conocimientos técnicos, estratégicos y operativos para anticipar, resistir y 
recuperarse de los daños.

•	 Incorporar la gestión del riesgo en las prácticas cotidianas y planes de vida de las comu-
nidades.

•	 Generar procesos de organización social y participación comunitaria dirigidos a fortale-
cer la capacidad de autogestión y autoprotección de las comunidades.

•	 Conocer las amenazas de origen natural, socio-natural y antrópico no intencional exis-
tentes y potenciales de la ciudad.

•	 Reconocer el vínculo intrínseco que existe entre la construcción social de los riesgos 
públicos, las condiciones sociales y planes de vida de las comunidades y la realización 
de derechos colectivos.

•	 Reconocer que la GIR tiene que ver con los modos de interacción social, construcción y 
defensa del espacio público y apropiación social del territorio.
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I. Marco general de la política
Este marco general define el horizonte teórico-conceptual de la Política Distrital de Educa-
ción para la GIR y, desde allí, establece los principios, el enfoque, los ámbitos de intervención 
y el objetivo de la misma.

Horizonte teórico-conceptual
Política pública
Se acogen dos marcos interpretativos de la política pública, por un lado su comprensión 
como “…el conjunto de acciones planeadas y ejecutadas por actores públicos y privados 
que, a partir de la lectura, la sistematización y el análisis de las demandas sociales, estruc-
tura conceptual, operativa y financieramente planes, programas y proyectos que tienen por 
finalidad mitigar, y en ocasiones erradicar, los problemas a los que la sociedad les confiere el 
estatus de problema de interés general” (Pérez, 2007, pág. 78). Por el otro, se afirma como 
un proceso de mediación social dirigido a “…modificar el ámbito cultural, social o económi-
co de los actores sociales, considerados en general dentro de una lógica sectorial” (Müller, 
2002, pág. 50).

Educación para la GIR 
Un servicio, un derecho y un proceso de formación permanente.

Bogotá y el país cuentan con una normatividad que reconoce la gestión del riesgo como un 
fin y una función social de la educación en todas sus modalidades (formal, no formal e infor-
mal) y para todos los públicos (niños, niñas y jóvenes; adultos, campesinos, grupos étnicos, 
personas con limitaciones físicas, sensoriales y psíquicas, con capacidades excepcionales y 
personas que requieran rehabilitación social (Art. 1. Ley 115 de 1994). 

Con base en los lineamientos normativos y los instrumentos jurídicos que ofrece la Ley Ge-
neral de Educación, la gestión del riesgo aparece entre los fines sociales de la educación de 
la siguiente manera: “…la adquisición de una conciencia para la conservación, protección y 
mejoramiento del medio ambiente, de la calidad de la vida, del uso racional de los recursos 
naturales, de la prevención de desastres, dentro de una cultura ecológica y del riesgo y de la 
defensa del patrimonio cultural de la nación” (Art. 5. Ley 115 de 1994).  

Desde este marco normativo, vinculante para todos los procesos formativos que se impulsan 
en la sociedad, se reivindica la educación como un derecho de toda persona, un servicio 
público consagrado en las obligaciones constitucionales del Estado Social y Democrático de 
Derecho y un proceso social de formación permanente que convoca al principio de corres-
ponsabilidad en la gestión del riesgo público (Art. 1).

La educación para la Gestión Integral del Riesgo puede definirse como un proceso de forma-
ción permanente dirigido a fomentar las capacidades cognitivas, axiológicas y praxiológicas 
de los individuos y grupos para asumir una conducta responsable, activa y sostenible frente 
a los riesgos de origen natural y antrópico no intencional que se manifieste en acciones de 
prevención y mitigación del riesgo, de respuesta efectiva a las emergencias y de recupera-
ción post-evento. 
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Gestión Integral del Riesgo 
Proceso social complejo que tiene como objetivo la reducción o la previsión y control per-
manente del riesgo en la sociedad, en consonancia con, e integrada al logro de pautas de 
desarrollo humano, económico, ambiental y territorial (D. 423/06). 

Inclusión de la Gestión Integral del  Riesgo en la cultura
Garantizar la generación, la socialización y la actualización de información, para lograr la 
adecuada inclusión del riesgo y su manejo en las prácticas cotidianas, y en la toma de deci-
siones de los ciudadanos y las organizaciones, en especial de aquellos más vinculados a la 
generación o la afectación del riesgo (Art. 5. D. 423/06).

Objetivo
La Política Distrital de educación para la GIR tendrá como fin último la inclusión de la GIR en 
la cultura, mediante procesos educativos y pedagógicos permanentes que contribuyan a re-
ducir los factores asociados a la generación y acumulación de ‘vulnerabilidad cultural frente 
a la GIR’ de la población de Bogotá. 

En esta búsqueda y teniendo como principio transversal la corresponsabilidad en la GIR para 
la generación de una conciencia pública frente a los mismos, esta política se propone igual-
mente contribuir a:

Objetivos Específicos

•	 Incorporar las prácticas de GIR en la cultura del sector educativo; la institucionalidad 
pública, el sector privado y la comunidad en general.

•	 Articular, coordinar y promover las acciones de educación para la gestión integral del 
riesgo que vienen desarrollando las entidades pertenecientes al SDPAE.

•	 Construir un tejido social que contribuya a incorporar la GIR en la cultura bogotana 
como un proceso social autosostenible.

•	 Fortalecer las capacidades de autoprotección, prevención, atención de emergencias y 
recuperación post-evento de las comunidades - en sus diferentes contextos- mediante 
el impulso, la coordinación y la promoción de procesos de formación, investigación, co-
municación y participación social. 

•	 Contribuir desde los procesos educativos para la GIR al desarrollo seguro y al mejora-
miento de la calidad de vida de la población bogotana.

Principios
Los siguientes son los principios orientadores de la Política Distrital de Educación para la GIR 
y los referentes de sentido que orientarán el proceso de implementación, seguimiento y 
evaluación de la misma:

•	 Universalidad. La Política Distrital de Educación para la GIR está dirigida a toda la 
población que habita en Bogotá, D.C. 
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•	 Integralidad. La Política Distrital de Educación para la GIR promoverá el fortaleci-
miento de una cultura intra e interinstitucional e intersectorial para la gestión del riesgo 
público de manera integral, articulada, solidaria, transparente y eficaz en Bogotá. Igual-
mente, los procesos de educación para la GIR deben tener en cuenta la integralidad del 
ser humano desde tres dimensiones interdependientes: la cognitiva (conocimientos), la 
axiológica (valores) y la praxiológica (prácticas).

•	 Igualdad, equidad y no discriminación. La Política Distrital de Educación 
para la GIR reconoce la igualdad de oportunidades y un lenguaje incluyente para acce-
der y permanecer en los procesos de educación en condiciones de equidad, sin discri-
minación de ningún tipo.

•	 Participación y construcción conjunta. Se promueve la participación de 
la sociedad en su conjunto en los procesos de diseño, formulación, implementación, 
seguimiento y evaluación de la política.La participación y el reconocimiento de los sabe-
res territoriales y de las prácticas cotidianas de las comunidades son principios funda-
mentales de la política para el diseño de planes, programas y proyectos que tienen por 
finalidad la consolidación de estrategias dirigidas a prevenir la generación de nuevos 
riesgos, mitigar los riesgos existentes y generar capacidades para enfrentar situaciones 
de emergencia.

•	 Territorialización. La Política Distrital de Educación para la GIR parte de recono-
cer la existencia de niveles de ‘vulnerabilidad cultural frente a la GIR’ diferenciados y 
necesidades de formación específicas. Es un requisito indispensable adoptar criterios 
de implementación flexibles y pertinentes acordes con los contextos físicos, sociales, 
ambientales, poblacionales y culturales de cada territorio de la ciudad.

•	 Corresponsabilidad. Se reconoce la responsabilidad conjunta del Estado, de la 
comunidad y del sector privado en los procesos educativos para la GIR. Desde este prin-
cipio se comprende la Política Distrital de Educación para la GIR como un conjunto de 
acciones planeadas que requieren del conocimiento, la sinergia y el trabajo articulado 
entre actores públicos y privados, pero siempre contando y promoviendo la participa-
ción activa de las comunidades. Se promueve igualmente el principio de corresponsabi-
lidad para el seguimiento integral y permanente de la Política a través de un sistema de 
indicadores de seguimiento y evaluación de la gestión.

•	 No regresividad. La Política Distrital de Educación para la GIR busca garantizar 
en los próximos años no retroceder en los logros alcanzados en y desde la gestión in-
terinstitucional para la GIR en Bogotá, D.C. El carácter público de la Política Distrital de 
Educación para la GIR exige su proyección como un proceso de larga duración más allá 
de los cambios en las agendas políticas y de los gobiernos en curso.

•	 Armonización. La Política Distrital de Educación para la GIR se formula de acuerdo 
con la normatividad vigente en materia de GIR: Decreto 332 de 2004 (SDPAE); el Decreto 
423 de 2006 (PDPAE); la resolución 138 de 2007; el plan de ordenamiento territorial de 
Bogotá (Ley 190 de 2004), los planes de desarrollo de la ciudad, el plan de desarrollo ins-
titucional del FOPAE y la resolución 004 de 2009 correspondiente al Plan de Emergencias 
de Bogotá - PEB. Y en materia educativa: La Ley 115 de 1994; Documento Conpes 3146; 
Resolución 3459 de 1994; la política de educación ambiental (nacional y distrital); los 
planes sectoriales de educación.



página 10 Fondo de Prevención y Atención de Emergencias - FOPAE

Dimensiones
Población objeto de la política y escenarios de concreción

Población objeto de la política

Desde el principio de universalidad se afirma que la Política Distrital de Educación para la 
GIR va dirigida a toda la población que habita la ciudad; no obstante, se reconocen cuatro 
sectores para la concreción del propósito de educación diferencial de acuerdo con las parti-
cularidades y necesidades de formación que ofrece cada uno: (I) El sector educativo; (II) el 
sector privado o empresarial; (III) el sector institucional y (IV) el sector comunitario.

Sector Comunitario

Sector 
Educativo

Sector Privado 
o Empresarial

SDPAE 
Sector

Institucional
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Instancias y escenarios de coordinación

En virtud del principio de corresponsabilidad en la GIR, la Política Distrital de Educación para 
la GIR cuenta con dos niveles de coordinación para su implementación efectiva: Un primer 
nivel ‘distrital’ que cuenta con dos escenarios de coordinación: Comisiones interinstituciona-
les del SDPAE definidas por la normatividad vigente y los grupos de educación o la instancia 
encargada de los procesos formativos en cada una de las entidades del SDPAE. Un segundo 
nivel ‘territorial’ que cuenta con los Comités Locales de Emergencia [CLE]. 

SDPAE 
Sector

Institucional

Nivel Distrital: SDPAE

Comisiones interinstitucionales del sistema 
definidas por la normatividad vigente

Mesas, grupos de educación e instancia encargada 
de los procesos formativos en cada entidad del SDPAE

Nivel Local:

Los Comités locales de emergencia (CLE)
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Enfoques e instrumentos 
de monitoreo y evaluación

La Política Distrital de Educación para la GIR propone dos enfoques que orientan la formu-
lación de indicadores para monitorear, hacer seguimiento y evaluar el cumplimiento de las 
metas propuestas que queden establecidas en el plan de acción Distrital; los indicadores van 
a permitir analizar el nivel de coherencia entre los objetivos formulados y los resultados al-
canzados, valorar los obstáculos y las dificultades que se presentan en el camino y, finalmen-
te, evaluar el impacto producido en los sectores y grupos poblacionales sujetos de la política.

A. Enfoque sistémico de la Gestión Integral del Riesgo. 

La Política Distrital de Educación para la GIR, se enmarca dentro de las líneas de acción        
propuestas por el enfoque sistémico de GIR adoptado por el FOPAE.  En el marco de este 
enfoque, el conjunto de estrategias educativas impulsadas desde la política deben tener en 
cuenta la apropiación efectiva de las 5 líneas de acción para la GIR: (1) Identificación del     
riesgo. (2) Prevención de nuevos riesgos. (3) Mitigación de riesgos existentes. (4) Preparación 
de la capacidad de respuesta. (5) Recuperación (D.423/06).

La construcción de indicadores de seguimiento y evaluación de la PDEGIR debe 
tomar como marco de referencia las líneas de opción de la GIR. La apuesta de 
esta política es lograr a través de la educación, que toda la población sin dis-
tinción pero reconociendo sus necesidades de formación específicas, fortalez-
ca sus capacidades y habilidades frente al riesgo e incorpore en sus estilos de 
vida y sus prácticas cotidianas: (I) la identificación de riesgos; (II) la prevención 
de nuevos riesgos; (III) la mitigación de los riesgos existentes; (IV) la prepara-
ción y el fortalecimiento de la capacidad para enfrentar adecuadamente las 
situaciones de emergencia; (V) la recuperación post-evento.

B. Enfoque de derechos. 

La educación para la GIR desde la perspectiva de derechos.

La Política Distrital de Educación para la GIR incorpora la perspectiva de derechos al enfoque 
de gestión integral del riesgo y desde allí propone tener en cuenta las dimensiones básicas 
de los derechos humanos como vía para contribuir a la reducción de los factores asociados a 
la ‘vulnerabilidad cultural frente a la GIR’ de la sociedad frente a las amenazas de la ciudad.

La apuesta política por vincular la perspectiva de derechos a la educación para la GIR parte 
de dos premisas estratégicas: la primera, el reconocimiento de la educación como un dere-
cho sin el cual se restringe significativamente el ejercicio y la garantía de otros derechos hu-
manos (empezando por el derecho a una vida digna); la segunda, la importancia de vincular 
la gestión integral del riesgo al ejercicio de los derechos humanos, especialmente la defensa 
y protección de los derechos e intereses colectivos (Art.4.Ley 472/98). 
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Esta doble apuesta, le exige a la Política Distrital de Educación para la GIR incorporar en los 
procesos educativos las cuatro dimensiones que definen el núcleo esencial del derecho a 
la educación propuesto por Tomasevski (2004), quien siguiendo el sistema de las 4A afirma 
que todo proceso educativo –y en este caso la educación para la GIR- debe ser: Asequible; 
Accesible, Aceptable y Adaptable.  

Dimensiones del derecho a la educación para la GIR

•	 Asequible. La educación en GIR debe estar disponible para todos y todas. Se debe for-
talecer la oferta suficiente de cupos educativos, programas de formación, material edu-
cativo, docentes e infraestructura adecuada donde se brinden elementos básicos sobre 
el tema.

•	 Accesible. La educación en GIR debe ser incluyente. Debe garantizar el acceso sin dis-
criminación por razones físicas o geográficas, económicas (falta de recursos) o sociales 
que aumentan la situación de vulnerabilidad cultural para la GIR y en consecuencia las 
situaciones de riesgo frente a las amenazas. En este sentido debe ser obligatoria y gra-
tuita para todos y todas. La educación en GIR no se reduce a la escolarización, va más 
allá de la escuela y de la edad escolar trascendiendo a estudios técnicos y profesionales 
universitarios, entre otros.

•	 Aceptable. La educación en GIR debe ser de calidad, independientemente de si la ofre-
cen entidades públicas, privadas o la comunidad. Se deben garantizar los criterios mí-
nimos de enseñanza y con este fin debe contar con un modelo educativo y pedagógico 
pertinente que involucre el tema de GIR. Se deben establecer, controlar y exigir determi-
nados estándares de calidad tanto en establecimientos públicos como privados.

•	 Adaptable. La educación en la GIR debe adaptarse a las necesidades de aprendizaje 
de las personas y no al contrario. La educación en la GIR debe tener en cuenta que las 
personas tienen condiciones sociales, físicas, psicológicas diferentes que también se ex-
presan tanto en percepciones diferenciadas frente a los riesgos como en capacidades di-
versas de resilencia.  Esta dimensión exige un enfoque diferencial (étnico, de género, de 
condición de discapacidad, entre otros) pero también participativo para que sea desde 
las mismas comunidades (sus planes, experiencias y estilos de vida) que se construyan 
las estrategias de GIR. Ahora bien, la dimensión de ‘adaptabilidad’ de la educación para 
la GIR se dirige no sólo a reconocer que los procesos de formación van dirigidos a pú-
blicos diferentes (por ejemplo, sector privado, comunitario, educativo) sino fundamen-
talmente a que las poblaciones tienen necesidades de formación en diferentes niveles 
(táctico, operativo y estratégico) dependiendo, por un lado, de su ubicación territorial 
o ámbito de intervención social y por el otro, de su condición como sujeto generador o 
receptor de determinado tipo de riesgos.

II. Marco estratégico
El marco estratégico de la Política Distrital de Educación para la GIR parte de reconocer  la 
educación como un proceso macro, complejo, permanente e integral que contribuye a la 
apuesta por construir y consolidar una conciencia y cultura pública frente a los riesgos a 
través del fortalecimiento de capacidades y la incorporación de la GIR como una de las habi-
lidades fundamentales para la vida en sociedad. 
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Con este propósito, el macroproceso de la educación para la GIR está conformado por el 
siguiente conjunto de procesos articulados e interdependientes: (i) la formación para la GIR; 
(ii) la comunicación asertiva para la GIR, (iii) la investigación aplicada a la educación para la 
GIR y (iv) la participación social para la incorporación de la GIR en la cultura. 

El siguiente gráfico representa el mapa de procesos educativos para la GIR:

Ahora bien, para efectos de la implementación de la política cada uno de estos procesos  
es leído desde una doble dimensión: como proceso permanente y como componente que 
marca el horizonte programático de la política. Esta doble connotación como proceso y como 
componente se dirige a reconocer la complejidad de la educación como un macro proceso  
que involucra procesos de formación, comunicación, investigación y participación social, para 
alcanzar el propósito de la Política Distrital de Educación para la GIR y orientar el desarrollo 
de los programas y proyectos que en esta materia se implementen para los próximos años.

EDUCACIÓN 
PARA LA GIR

Formación

Participación 
Social

Comunicación 
Asertiva

Investigación
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Los Componentes

1. Componente: Formación para la GIR

Reconociendo que “…la educación es un proceso de formación permanente, personal, cul-
tural y social que se fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su 
dignidad, de sus derechos y de sus deberes...” (Art.1. Ley 115/1994), una política distrital de 
educación dirigida a incorporar la gestión integral del riesgo de manera permanente en la 
conciencia y la cultura de la sociedad, exige contar con procesos educativos y dispositivos 
pedagógicos de larga duración que trasciendan tanto los espacios formales de educación 
como los agentes educativos tradicionales. 

Desde aquí, y tomando como punto de partida la premisa que afirma que la pedagogía no 
sólo se da en las escuelas sino también en todos los emplazamientos culturales (McLaren, 
1997), se reivindica el potencial pedagógico tanto del Estado y sus instituciones, como del 
sector privado y la comunidad, en relación con los procesos formativos en GIR que se dan 
por fuera de la escuela y que tienen que ver con los modos como se están produciendo 
conocimientos y prácticas dirigidas al reconocimiento del riesgo público como un problema 
socialmente relevante (de interés común) y a la construcción de representaciones sociales 
individuales y colectivas que orienten la toma de decisiones y los cursos de acción para la 
prevención, mitigación del riesgo y la recuperación frente a las eventuales situaciones de 
emergencia.

Al reconocer la educación como un proceso de formación permanente (a lo largo de la vida) 
que desborda los procesos de escolarización (la etapa escolar), se reivindica la continuidad y 
la proyección de los procesos educativos más allá de la etapa de la educación formal. 

Si bien estos planteamientos sugieren una mirada a la educación por fuera de la escuela y 
más allá de la modalidad formal de educación, es necesario volver a la escuela para interro-
garla y repensar su lugar específico en la sociedad y en la formación de una cultura ciudada-
na con conciencia pública frente a los riesgos.

Propósito general del componente: 

Diseñar una estrategia distrital de formación permanente para la GIR que -desde una pers-
pectiva integral del ser humano (cognitiva, axiológica y praxiológica)- establezca unos crite-
rios mínimos2 para consolidar la oferta educativa existente en la materia y generar nuevos 
procesos de enseñanza - aprendizaje significativos de acuerdo con las necesidades de forma-
ción diferencial3 de los sectores y las poblaciones que atiende esta política: 

•	 Sector educativo.
•	 Sector privado o empresarial.
•	 Sector intitucional. 
•	 Sector comunitario.

2. Por criterios mínimos se hace referencia a los referentes que debe tener todo proceso educativo con perspectiva pedagógica.
3. La formación diferencial apunta a dos asuntos: (i) una educación adaptada a las necesidades de formación de la comunidad de acuerdo a sus particula-
ridades, pero también (ii) una educación que reconozca los niveles de formación que pueda requerir algún sector o grupo poblacional: táctico, operativo 
y estratégico.



página 16 Fondo de Prevención y Atención de Emergencias - FOPAE

Líneas programáticas4:

•	 Contribución al desarrollo del conocimiento sobre amenazas, vulnerabilidades y riesgos 
(D.332/04, art.  31).

•	 Construcción de estrategias pedagógicas viables y pertinentes para formar conciencia y 
cultura pública frente a los riesgos y la necesaria gestión integral de los mismos, acorde 
con las necesidades y niveles de formación de la población sujeto de la política.

•	 Elaboración de currículos interdisciplinarios para la GIR en todos los niveles y ciclos de 
la educación formal.

•	 Construcción de un plan de formación distrital para la GIR que se adapte a las caracterís-
ticas de Bogotá y a las necesidades de formación de los diversos sectores poblacionales 
de la política, así como a las características propias de las cinco líneas de acción de la 
GIR (Identificación, prevención y mitigación del riesgo, atención de las emergencias y 
recuperación post-evento) y al Plan de Emergencias de Bogotá -PEB.

•	 Formulación de proyectos que contribuyan a la garantía de la educación para y en situa-
ciones de emergencia. 

•	 Formulación y adopción de lineamientos pedagógicos (criterios mínimos) para garanti-
zar la calidad y la efectividad de los procesos de formación para la GIR. 

•	 Diseño e implementación de herramientas pedagógicas pertinentes para apoyar los pro-
cesos de formación para la GIR. 

2. Componente: COMUNICACIÓN ASERTIVA PARA LA GIR

Reconocer que los procesos comunicativos también forman y educan para la GIR, exige que 
las estrategias comunicativas que se desarrollen en esta materia sean asertivas; entendido 
por comunicación asertiva el proceso de interacción social donde los sujetos que participan 
de esta relación y acción comunicativa buscan “…entenderse sobre una situación de acción 
para poder así coordinar de común acuerdo sus planes de acción y con ello sus acciones” 
(Habermas, 1987: 124). 

Desde aquí, se resaltan tres criterios fundamentales: (i) la comunicación es un proceso de 
doble vía que va de sujeto a sujeto e implica una relación de mutuo reconocimiento; (ii) la 
comunicación asertiva tiene como finalidad la comprensión efectiva del mensaje que se tras-
mite, basada en el entendimiento mutuo (entendimiento lingüístico) como condición de po-
sibilidad para la coordinación de acciones conjuntas; (iii) la comunicación asertiva no es sólo 
para ‘hablar’, es fundamentalmente para ‘actuar conjuntamente’. En este caso, se requiere 
fortalecer las capacidades de acción colectiva para la GIR a través de: el reconocimiento de 
las percepciones particulares que cada sujeto tiene frente a los riesgos; la comprensión mu-
tua del saber compartido, el reconocimiento y la confianza recíproca y la concordancia de 
unos con otros para la GIR.  

En efecto, teniendo en cuenta que los riesgos como un fenómeno social están lingüística-
mente mediados, se reconoce la importancia del uso social del lenguaje en la Política Distri-
tal de Educación para la GIR. 

4. Estas líneas programáticas serán tenidas en cuenta para la formulación del plan de acción que implementará la Política Distrital de Educación para la GIR.
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Propósito general del componente:

Incorporar los principios de la comunicación asertiva como un proceso complementario a 
las acciones educativas para la GIR para que todos y todas sin distinción puedan ejercerla. 
Teniendo en cuenta que la educación y la formación en GIR involucran procesos comunicati-
vos, la Política Distrital de Educación para la GIR, hace una apuesta por la ‘asertividad’ para 
garantizar que la información que se transmite y el conocimiento que se produce generen 
procesos de pensamiento y acción eficaces con el objetivo de consolidar una conciencia y 
cultura pública autocrítica, responsable y solidaria con la GIR en Bogotá.

Líneas programáticas: 

•	 Circulación y aprovechamiento de la información.  Desarrollar y demostrar avances en 
la puesta en común y la aplicación práctica de la información disponible relevante para 
la GIR, haciendo énfasis en sus suministros en forma útil y oportuna a las entidades con 
requerimientos específicos, a los Comités Locales de Emergencia, a los entes regionales 
y a la ciudadanía (Art. 4. D.423/06).

•	 Consolidación de un lenguaje común a través de la universalización de conceptos y defi-
niciones básicas para la educación en GIR en Bogotá. 

•	 Generación de espacios públicos de visibilización y socialización de los avances de la 
política distrital de educación en GIR a través de: foros, eventos, seminarios, talleres, 
encuentros, congresos. 

•	 Aprovechamiento pedagógico de las tecnologías de la información y la comunicación       
- TIC para la reducción de la vulnerabilidad cultural frente a la GIR.

•	 Incorporación de los criterios de la comunicación asertiva5 en la información sobre la 
GIR emitida a la comunidad.

•	 Promoción de una cultura del registro documental, gráfico y audiovisual que apoye el di-
seño de procesos comunicativos asertivos con los avances logrados en GIR de la ciudad.

•	 Creación de alianzas estratégicas interinstitucionales que fomenten la articulación y  la 
coordinación de acciones para identificar necesidades en materia de GIR, desarrollar 
enfoques estandarizados y compartir recursos e información. 

•	 Cooperación estratégica con los avances del plan de ordenamiento territorial (Bogotá-
ciudad región-Cundinamarca).

•	 Cooperación internacional para el intercambio de experiencias significativas de educa-
ción para la GIR en todos los campos y sectores objeto de la política.

•	 Articulación de los procesos de educación para la GIR con los procesos comunicativos, 
a través de los medios de comunicación masiva. (radio, televisión, prensa escrita e in-
ternet).

5. Por ejemplo: criterios mínimos de claridad, transparencia y verificación de la efectividad del mensaje a través de la comprensión mutua.
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3. Componente:  

INVESTIGACIÓN APLICADA EN LA EDUCACIÓN PARA LA GIR

Reconocer la educación como un proceso de formación permanente (a lo largo de la vida), 
que desborda los procesos de escolarización (la etapa escolar), reivindica la continuidad y 
proyección de los procesos educativos más allá de la etapa de la educación formal. 

Paradójicamente, mientras la Ley General de Educación (Ley 115 de 1994) reconoce la ges-
tión del riesgo como un fin de la educación y un contenido obligatorio de la enseñanza, tanto 
‘el riesgo social’ como el imperativo de su gestión integral no ha sido objeto de estudio de la 
pedagogía. 

Esto constituye un reto fundamental para la investigación social, educativa y pedagógica con 
miras a asumir la responsabilidad ética y política en la transformación de la cultura y la con-
ciencia pública y, desde allí, aportar en la formación de sujetos capaces de entender crítica-
mente su territorio, los riesgos y su papel activo en la generación, el manejo y la prevención 
de los mismos. 

La investigación constituye un apoyo indispensable en el logro de los objetivos de la educa-
ción para la Gestión del Riesgo toda vez que permite identificar las necesidades educativas 
en esta materia, medir el impacto de los procesos de formación, identificar y sistematizar 
experiencias significativas (pedagógicas y de organización comunitaria), y obtener insumos 
para la toma de decisiones públicas. 

En esta dirección, esta línea estratégica asume el impulso y la consolidación de la investiga-
ción aplicada en la educación para la GIR como parte del propósito colectivo ya asumido para 
“formular una estrategia para fortalecer el papel de la ciencia, la tecnología y la educación en 
la reducción del riesgo y la atención de desastres” (Conpes 3146).

Propósito general del componente:

Consolidar una estrategia permanente, articulada, interinstitucional e intersectorial de inves-
tigación para la producción continua de conocimientos aplicados a la educación para la GIR 
y la sistematización de las experiencias y avances en esta materia; así como la identificación 
de logros, fortalezas, dificultades y buenas prácticas pedagógicas en los diversos sectores, 
territorios y poblaciones en el proceso llevado a cabo para incorporar la GIR en la cultura. 

Líneas programáticas: 

•	 Promoción del desarrollo del conocimiento de los fenómenos naturales y antrópicos no 
intencionales, a través del desarrollo de estudios y diseños respectivos para la preven-
ción y la atención de desastres, calamidades y emergencias (D.332 de 2004, art. 30, p. 
23).

•	 Desarrollo de procesos interdisciplinarios de investigación en educación para la GIR.
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•	 Apertura de programas de post-grado para promover la investigación en GIR y la gene-
ración de oportunidades de capacitación de docentes escolares y universitarios en este 
tema. 

•	 Desarrollo de proyectos de investigación para medir el impacto de los procesos de edu-
cación para la GIR en la transformación de la cultura ciudadana.

•	 Desarrollo de proyectos de investigación para identificar las necesidades de formación 
en GIR. 

4.Componente: PARTICIPACIÓN SOCIAL 

PARA INCORPORAR LA GIR EN LA CULTURA

Esta última línea estratégica tiene una clara intencionalidad política: contribuir mediante el 
fomento de procesos de organización y participación social, para que la formación integral, 
la comunicación asertiva y la investigación para la GIR, redunden en procesos de movilización 
cultural, de pensamiento y de acción que garanticen la consolidación de la GIR como un pro-
ceso permanente, autosostenible y corresponsable.

Propósito general del componente:

Desarrollar una estrategia de organización y participación social que a partir del reconoci-
miento de los saberes territoriales y de las prácticas cotidianas, y con procesos complemen-
tarios de formación integral, comunicación asertiva e investigación aplicada, fomente la con-
solidación de procesos de movilización cultural, de pensamiento y de acción frente a la GIR. 

Líneas programáticas: 

•	 Impulso, coordinación y desarrollo de procesos organizativos que permitan a las comu-
nidades en sus diferentes contextos identificar, valorar, prevenir o mitigar los riesgos a 
los que están expuestas (D.332/04. Art. 28).

•	 Fomento de la organización y la participación de las organizaciones comunitarias, no 
gubernamentales y en general del sector privado en las fases de prevención, mitigación 
y atención de calamidades, desastres y emergencias (D. 332/04. Art. 28).

•	 Contribución a través de los procesos educativos al desarrollo y fortalecimiento de los 
procesos de descentralización y desconcentración de las alcaldías y comités locales para 
la GIR (D. 332/04).

•	 Creación de espacios de asesoría y acompañamiento pedagógico permanentes que con-
tribuyan a consolidar las estrategias de organización local comunitaria y formación de 
redes sociales para la GIR de cara a la generación de procesos descentralizados y auto-
sostenibles.




